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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION PARA LA 
CAPITAL..............

Se suscribe á esle periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno 
.de la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

Por un año....50
Por seis meses 26
Por tres id. ...14

PARA FUERA DE LA j 

CAPITAL..................

Por imano.. .60 
Por seis mesesoí 
Por tres id.... 18

PARTE OFICIAL.

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta yRealfami- 
ia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GDBIERN ) DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Mayordomia mayor de S. M. Excelentí
simo Sr.-. El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de Hysern, Médico honorario de Cámara 
de S. M. me dice á las doce y media de 
esta mañana lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña Marta de la Concep
ción, ha dormido sosegadamente toda la 
noche. S. A. r.o ha tenido hoy el recar
go febril que lo correspondía esta maña- 
ha, y la calentura sigue en el estado or
dinario de remisión que tuvo lodo el día 
de ayer. Los demás síntomas si bien li
geramente modificados, continúan aun 
eii el mismo estado próximamente. Infié
rele de estos antecedentes que, aun cuan
do el fondo de la enfermedad de S. A. R. 
ofrece hoy la misma gravedad y el mis
mo peligro que en estos últimos dias, 
permite concebir algunas mas esperan
zas. »

Lo que traslado á V. E. de Real or
den para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 10 de Octubre de 1861.--El 
Duque de.Bailón.—Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Doctor 
1). Joaquín de Hysern, médico honora
rio de Cámara de S. M., me dice á las 
once y cuarto de esta noche lo que sigue:

Excmo. Sr.: El estado actual de la 
enfermedad de S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concep

ción, es el mismo de esta mañana. La 
I calentura ha continuado todo el día algo 
1 mas moderada que ayer y sin recargo 

alguno; habiendo cesado los grandes su
dores que existían en los primeros días 
de nuestra observación.

Lo que traslado á V. E. de orden de
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 10 de Octubre de I861.—Ell)u- 

I que de Bailón.—Excmo. Sr. Presidente 
I del Consejo de Ministros.»

«Mayordomía mayor de S. M.— 
Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Don 
Joaquín de Hysern, Módico honorario de 
Cámara de S. M., me dice á las doce de 
esta mañana lo que sigue:

Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concep
ción, ha pasado bien y de un sueño tran
quilo toda la noche; y si bien no puede 
todavía tomar el pecho á causa de una 
úlcera grande, profunda y dolorosa que 
tiene S. A. debajo de la lengua desde 
les últimos dias del mes de Agosto, ha 
lomado y loma bien la leche ordeñada 
de sus amas de cria, y le sienta bien. La 
calentura sigue en la misma remisión 
que hayer poco mas ó ménos, sin haber 
tenido los recargos acostumbrados de 
los dias anteriores. El estado actual de 
la enfermedad de S. A. continúa aun el 
mismo que era ayer en su generalidad.»

Lo que traslado á V. E. de Real or
den para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 11 de Octubre de 1861.—El Du
que de Bailón.--Excmo. Sr. Presidente, 
del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Don 
Joaquín de Hysern, Médicohonorarjo.de 
Cámara de S. M. me dice á las diez, de 
esta noche lo que sigue:

«Excmo. Señor.: S.A. R. la Serma, 
Señora Infanta Doña María de la Con
cepción, ha tenido durante lodo el dia 
una calentura moderada, sin recargo al
guno sensible.

Los demás síntomas de la enfermedad 
de S. A. han continuado sin notable va
riación.»

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 11 de Octubre de 1861 .—El Du
que de Bailón.—Excmo. «Sr. Presidente' 
del Consejo de Ministros.»

Dirección general de propiedades 
y derechos del Estado.

Con esta fecha digo al Gobernador de 
la provincia de Granada lo que sigue:

Por el Minislei-io.de Hacienda se ha 
comunicado á osla Dirección general, 
en 26 del mes anterior, la Real orden 
siguiente:—limo. Sr.: lie dado cuenta 
á la Reina (q, D. g.) del expediente 
promovido por D. José Genaro y D. 
Onésimo Villanova, en solicitud de que 
se les indemnice de las costas, á cuyo 
pago fueron condenados en la demanda 
seguida contra ellos á instancia de los 
patronos del instituido por D. Miguel 
Muñoz de Ahumada, sobre nuevo reco
nocimiento á favor del patronato de dos 
censos que los interesados habían redi
mido anteriormente, en el supuesto de 
que correspondían á Beneficencia; y visto 
el art. 175 de la instrucción de 51 de 
Mayo de 1855, que prohíbe que los 
Jueces ú otras Autoridades judiciales 
admitan demanda alguna contra las fin
cas que enajene el Estado, sin que el de
mandante acompañe documento que 
acredite haber hecho la reclamación gu
bernativamente y sidole denegada; con
siderando que en la demanda, intentada 
por los patronos contra Villanova se 
prescindió de esle requisito, y que por 
consiguiente ni el Juez debió admitirla 
ni el demandado contestarla;, conside
rando que semejante infracción en los 
procedimientos releva á la Hacienda de 
la responsabilidad que pudiera resultar
la si hubiera sido citada de eviccion en 
condiciones legales; considerando, por 
último, qué el demandado puede tener 
derecho á indemnización, y que esta de

be ser de cuenta de quien dió lugar á 
que se causasen las costas: S. M., oído 
el dictamen de la Asesoría general do 
esle Ministerio, secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
y ese centro directivo, se ha servidp 
desestimar la solicitud de D. José Ge
naro y D. Onésimo Villanova, sin per
juicio de que éstos reclamen la indem
nización del importe de las cosías. dq- 
flps y perjuicios que se les haya ocasio
nado del Juez q,ue admitió la demanda 
con notoria infracción de las disposiones. 
vigentes y mandar al propio tiempo que 
esla resolución sea aplicable á todos los 
casos de igual naturaleza que hayan 
ocurrido ó puedan ocurrir. De Real or
den lo digo á V. I. para su conocimiento 
y éfeclos oportunos. Y la traslada á 
V. S. con objeto de que se ía haga sa
ber al interesado y la dó la debida pu
blicidad .

Lo que traslado á V. S.para su inte
ligencia y á fin de que se sirva disponer 
que se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia y en el especial de ventas. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1861.—P. O., 
Juan González Alonso.
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Anuncios Oficiales.

Gobierno de la Provincia de Valladolid.
Orden público.—Negociado 1

El dia 5 del próximo mes de Noviem
bre debe verificarse en esle Gobierno 
de provincia, á las tres en punto de la 
tarde, la suba sla para la publicación del 
Boletín oficial de la provincia en el año 
venidero de 1862, bajo el pliego de 
condiciones marcadas en las Reales ór
denes de 5 de Setiembre de 1846, 26 
de igual mes de 1847, 8 y 24 de Oc
tubre de 1856, en la parlo que no se 
derogan unas y otras, cuyo pliego de 
condiciones se inserta á continuación y 
estará de manifiesto en la Secretaria lie 
este Gobierno

Los que. quieran interesarse en la con
trata podrán dirigir sus proposiciones á 
este Gobierno en pliegos cerrados bien

honorarjo.de
io.de


V

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , ofrece to

mar á su cargo la impresión del Bole
tín oficial de la provincia de Yalladolid 
en el proximo año de 1862, por el im
porte total el año de (en letra) su
jetándose al pliego de condiciones esta
blecidas al efecto, que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno.

(Firma del proponente.)

Suma
Por el 5 por 100 para gastos de recaudación y conducción 

total que ha de servir de-base . 

por el correo, bien depositándolos en la 
Caja buzón que se hallará en la portería 
del mismo hasta las doce de la noche del 
dia 31 del actual.

Los lidiadores acreditarán feacienle- 
menle que se ha hecho en la Tesorería 
de Hacienda pública el depósito de 
¡2.000 rs. vn. (pie previene la Real or
den de 9 de Octubre de 1849, sin cuyo 
requisito no le serán admitidas sus pro
posiciones .

La adjudicación de la subasta tendrá 
lugar en mi despacho el dia y hora ex
presados.

Yalladolid 9 de Octubre de' 1861 — 
Cástor Ibañez de Aldecoa.
Pliego de condiciones que. ha servir para 

la subasta de la impresión del Boletín 
oficial de esta provincia en el año 
próximo de 1862.
1 ? La adjudicación del Boletín oficial 

de esta provincia para el año próximo de 
1862, tendrá lugar el Domingo 5 de 
Noviembre venidero.

2. a Los pliegos cerrados de los que 
hagan proposiciones se han de dirigirá 
este Gobierno por el corrío ó se han de 
depositar en una caja cerrada y con 
buzón, que estará espuesto al público en 
la portería del mismo Gobierno, lodo el 
presente mes de Octubre.

3. a A las tres de la tarde del referido 
dia 3 de Noviembre, el Sr. Goberna
dor acompañado de tres Diputados pro
vinciales, del Oficial Interventor y del 
Escribano del Gobierno, abrirá pública
mente los pliegos que se hayan di
rigido por el correo y los que se encuen
tren en la caja.

4. a El Escribano los leerá en voz 
clara é inteligible: preguntará á los con
currentes si se han enterado de las pro
posiciones leídas, y si alguno pidiera 
que se vuelva á leer se ejecutará en 
el acto.

5. a Podrán hacer porposiciones las 
personas que tengan establecimiento 
tipográfico suficientemente abastecido de 
prensa ó máquina, tipos, cajas y demás 
útiles necesarios para la publicación, y 
las que no lo tengan, garantizandoá sa
tisfacción de este Gobierno de provincia 
que poseen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de este servicio. 
Unas y otras deberán acreditar, para 
que sus proposiciones sean admitidas, la 
fianza en la Caja general de Depósitos, 
ó sus sucursales en las provincias, de 
12.000 rs. efectivos, cuya fianza con
servará íntegra aquel á cuyo favor quede 
el remate por el tiempo que dure la con
trata.

No tendrá obligación de hacer dicho 
depósito el actual impresor, si se pre
sentara en la subasta, por conservar 
existente en el dia igual cantidad como 
garantía de su contrata.

6. a Los pliegos de las proposiciones 
que se hayan de hacer serán uniformes 
en un lodo al modelo que se estampa al 
final. El lipo máximo sobre que deben 
girar las proposiciones es el de 36.000 
reales al año, sin admitirse proposiciones 
que suban del mismo. Los lidiadoresex
presarán en sus proposiciones la canti-

Por el cupo que el pueblo paga al Tesoro por los ramos de vino etc.
(.se espresarán aquí los ramos que se arriendan en conjunto') . ..

Por el 30 por 100 de recargo provincial ....
Por el por 100 de recargo municipal {tener especial cuidado de 

no imponer masque lo que haya concedido el Sr. Gobernador 
para municipales). ......■.......................................................  

Uno para la Capitanía general del i 
¡ distrito.

El Boletín oficial ha de publi- 1 Uno para el Gobierno militar de la

de papel continuo tamaño inarquilla ($6 i 
pulgadas de largo por 17 y media de ¡ 
ancho,) dividido en cuatro planas con | 
cuatro columnas de ancho de nueve ( 
cines de parangona, tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna 96 lineas, del 
mismo cuerpo. |

9. a Han de insertar en el Boletín, | 
bajo el epígrafe del articulo de oficio, 
toda la parle oficial comprendida en la 
primera sección de la Gaceta de Madrid, 
todos los anuncios, circulares y demás 
documentos que se remitan á la imprenta 
por el Gotierno de provincia, antes de 
las tres de la larde del dia anterior á la 
publicación, observando el orden siguien
te, que por ningún concepto podrá ser 
alterado:

Del Gobierno de provincia.
Diputación provincial.
Consejo provincial.
Gobierno militar.
Oficinas de Hacienda.
Ayuntamientos.
Audiencia del territorial.
Juzgados de primera instancia.
Oficinas de desamortización y demás 

dependencias del Estado.
10. Cuando en el Boletín ordinario 

no cupiese alguna orden, reglamento, 
instrucción ú otro documento oficial, se 
aumentará por cuenta del editor el 
pliego ó pliegos necesarios de suple
mento para que no se interrumpa la 
inserción, siempre que el -Gobierno de 
provincia lo considere necesario.

11. Se darán Boletines extraordina
rios, también de cuenta del editor, cuan
do el Sr. Gobernador considere que no 
puede demorarse la circulación de al
guna orden. j

12. Con el primer Boletín de cada i 
mes se repartirá precisamente por su ple- 
menlo, el indice de todas las órdenes del 
mes anterior, y con el último del año:, 
otro general sujeto á la revisión del Go
bierno de provincia, todo de cuenta del 
editor.

13. Será obligación del contratista 
la corrección del Boletín despues de pa
sadas las pruebas por este Gobierndo, 
quedando responsable de las equivoca
ciones y errores que en él se cometan.

14. El empresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de los Ministe
rios, centros'directivos, establecimien
tos y funcionarios públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por 
trimestres, encuadernados losejemplares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.
Idem provincial
Dirección general de Agricultura.
Comisión general de Estadística.
Dos para el Regente y Fiscal de la 

Audiencia del territorio.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.»

Expedientes de arrendamiento de los 
derechos y recargos de Consumos á la 

venta esclusiva.
Cuatro casos pueden ocurrir en la ins

trucción de esta clase de expedientes. •
Es el primero, cuando en el primer 

remate se presenta proposición que cu
bra la cantidad señalada por base y que 
por lo táñto, solo debe celebrarse des
pues otro a los ocho días.

El segundo, cuando no sé presenta 
proposición admisible en el primer re
mate y. hay que egeeutar despues otros 
dos más con el intérvalo de ocho dias.

El tercero, cuando no se- presenta li- 
citador ni en el primero ni el segundo 
remate, y por cuya razón deben que
dar abiertas las subastas hasta que se 
presente proposición admisible.

El cuarto y último, cuando, por ha- 
cercarse el fin del año sin que se pre
sente proposición ni atm por las dos ter
ceras partes, se hace preciso que el 
Ayuntamiento adopte las disposiciones 
necesarias para administrar los ramos 
de consumos por su cuenta y bajo su 
responsabilidad.

Esta Administración cumpliendo con 
lo que tiene ofrecido esplica á continua
ción el método que ha de observarse en 
cada uno de ellos.

PRIMER CASO.
Reunión del Ayuntamiento para acor

dar el pliego de condiciones. Este docu
mento es de mucha importancia, porque 
en él debo consignarse con claridad los. 
derechos y obligaciones de las parles, 
contratantes por cuya razón se-encarga, 
á los Ayuntamientos adoptar el siguiente;.

Ia. condición. El arriendó -se haceá» 
lávenla esclusiva por todo el año de- 
1862, y comprende los derechos y re
cargos que devenguen las especies de 
vino etc (se espresarán aquí las es
pecies que se arriendan)»;.... que en 
cualquier forma ó por cualquier, causa; 
se consuma en el pueblo, sus caseríos y. 
granjas durante el espresado año.

2 a La cantidad qüeha de servir de 
base para admitir proposiciones en la 
subastaos laque aparece de la siguiente- 
demostración y no se admitirá proposi
ción que no la cubra, á saber:

Reales ton.

dad anual por cuyo impoite ofrezcan 
desempeñar este servicio.

7. a
carse los Martes, Jueves, Viernes yD^- plaza, 
mingos de todo el año de 1862, debien- n'" 
do quedar repartido en la Capital á las 
diez de la mafia, y remi|jdo franco de 
porte, por el correo mas inmediato al de 
su publicación, á los depiás pueblos y 
suscri lores. í-

8. a El Boletín constará de un pliego

Diez y siete para el Gobierno de pro
vincia, y,además los que se necesiten 
para unir á los expedientes.

Uno para cada Diputado á Cortes.
Uñó panucada Diputado provincial.
Uno para'el Ingeniero de Montes.
Uno para el de Caminos, Canales 

Puertos. '
’ Uno para el de Minas.

Uno para el Arquieteclo provincial.
Dos para la Inspección de vigilancia.
Uno para el Comandante de la Guar

dia civil.
Dos para el Administrador y Comi- 

I sionado de Ventas de Bienes Nacionales.
Uno para cada Jefe do Hacienda de la 

proviecia.
Uno para la Secretaría de la Cami- 

sion provincial de Estadística.
Uno para la Vicaria Eclesiástica de la 

Diócesis.
Uno para cada uno de los Juzgados 

de la provincia.
Dos para el presidio.
Uno para cada uno de los Comandan

tes de la linea de la Guardia civil dees- 
la provincia.

Uno para la Junta provincial de Be
neficencia .

Uno para la Junta provincial de Ins
trucción publica.

Otro para cada uno de lós Myunla- 
mienlos de la provincia.

■ Y otro para los Gobernadores de 
Falencia, León, Burgos, Zamora, Sala
manca, Avila y Segóvia.

15. El reparto y envío por el cor
reo de lodos los ejemplares mencionados 
será de cuenta y riesgo del empresario.

16. El editor conservará archivados 
cincuenta ejemplares de cada número, 
que facilitará á la mitad del precio cor
riente para el público, al Gobierno de 
provincia, Diputación y Consejo y Ofici
nas de Hacienda.

1,7. El pago del Boletín se realizará 
por trimestres adelantados con cargo al 
presupuesto provincial, con arreglo á la 

j liquidación que practicará la Sección de 
Contabilidad de este Gobierno.

18. Los anuncios de íps Ayunta
mientos y demás oficiales que se remi
tan por este Gobierno á la redacción, 
se insertarán gratis.

19. El editor no dará habida dn el 
Boletín á ninguna clase de anímelos sin 
espresó consentimiento de. este Gobiérne.

20. Cualquier infracción de las con
diciones anteriores por el contratista, 
será corregida en forma que para el 
casó se acuerde con arreglo á las dis
posiciones vigentes sobre contratación de 
de servicios públicos.

CONCEPTOS.
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Sise arriendan las especies por separado, es decir, .árurio el vino, á otro el 
■aceite etc. se hará para cada una de ellas la demostración aparte.

5.a El rematante cobrará por derechos y recargos de las especies las cantída-

■»

Vino común del Reino................
Vinos generosos ..............................
Vino, extranjero
Vinagre s...................
Aguardiente hasta 2,0 grados.. ...

De 20 á 27............................
De 27 á 54 ...........................
De 54 arriba.........................

Licores n
•Aceite de Oliva .... 
Jabón duro.

Carnes muertas de todas clases que 
se expendan en la carnecería y de

finís sitios públicos.

Vaca, buey, ternera, macho ca
brio, borregos, borregas, ovejas, 
cabras, cordero lechal, cabritos 
ríe todas clases y caza mayor...

Tocino fresco, manteca v demas 
carnes frescas de cerclo...........

Tocino salado, manteca y demás 
carnes saladas de cerdo y toda 
clase de embutidos..............

en que se imponga menos del 50 por 100 
harán la liquidación de lo que corres
ponde á cada especie, y los estamparán 
en la casilla del recargo municipal, to
talizándola despues con las dos anterio
res en la última.

Los pueblos que no tengan necesidad 
de recargos municipales dejarán en blan
co la casilla y totalizarán en la última 
los derechos del Tesoro y los recargos 
provinciales.

4.a En el caso de que por cualquier 
causa legal deban aumentarse ó dismi
nuirse los derechos y recargos que se 
marcan en la precedente tarifa, no por 
eso podrá rescindirse el contrato, sino 
que se aumentará ó disminuirá también 
en proposición que corresponda la 
canlidiu? en que se baya adjudicado el 
arriendo.

'5;a Las' introducciones de las espe
cies en el pueb.'p se harán desde el ama
necer hasta el anoch^er por las calles 
de...  (se nombraren aquí), y los 
introductores se dirigirán sin salirse de 
ellas al local  (se dirá aquí cual 
¿sj' que sé' designa como fielato para con

Gprncs en vivo inclusas las reses 
de todas clases que se degüelle)! pol

los vecinos en sus casas.

Toros, bueyes y vacas de cuatro 
años arriba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Novillos y novillas de 2 á 4 gños.. 
Terneras hasta 2 años................
Carneros, cabras, borregos y bor
regas ;. '

Ovejas..
Corderos lechales hasta íin de Abril 
Corderps iechalqs d,esde 1de Ma
ya á íin de Jimio. . . . . . . . . . . .

Cabritos lechales hasta fin de Abril. 
Cabritos lechales desdo 1de Ma

yo á fin de ¡Noviembre
Machos cabríos
Cerdos cebadpp ... . v, ..... ... 
Cerdos sin cenar de ñiás de medio 
año  ?...............

Cerdos de cria hasta 6 ffles'éS . . .

advertem/as.
Se estámpala tarifa general puraque 

sirva de regla en todos los pueblos, pero 
los Ayuntamientos solo harán mención 
de las especies que arrienden, es decir, 
que si no arriendan mas que, por ejein- 
pto, el vino y el aguardiente, no tienen 
necesidad de poner’ mas que los dos ren
glones que corresponden á estas dos. es
pecies, suprimiendo lodo lo demas.

Los derechos del Tesoro y el 50 por 
100 de recargo provincial que se indi
can.en la precedente tarifa son los mis
mos que precisamente náfi de exljirsede 
ías especies en el año próxímd en todos 
los pueblos, y por consiguiente los Ayti.n- 
.ianiicntos los co)rsi<jn.flrán según quedan 
expresados en sus casillas.

S.e ha lomado por tipo el'60 por 100 
d ■ recargo municipal porque es el que 
imponen la mayor parle los Ayunta
mientos para sus g fistos, y por lo tanto 
ín todos jos yueUós en que efectivamente 
se imponga el espzesado 50 por 100 no 
tlienen que alterar, en lamias mínimo'la 
precedente tarifa, pero en. los pueblos

Cts.

lindad 

peso ó medida.

■'■ '7'' 
Por derechos 
del Tesoro;

i

Por el aO 

por 100 de 

recargo 
Provincial.

Por el 

por 100 de 

recargo 
municipal.

To 

por dei 

y reca

Rs.fts. Cls. Rs. Cls. Rs. Cls.

1 )) )) 50 50 9
Id. 2 » 1 )) . 1 » 4
Id. 4 )) 2 )> 2 )) 8
Id. -!¡V 56 >? 18 )). 18 - »
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tar, medir ó pesar dichas especies y ve
rificar el pago de los derechos y recar
gos en el caso de que vengan destina
das al consumo del pueblo, ó para que 
(Hieden depositadas en dicho fielato has
ta su salida las que vengan de tránsito; 
pero se advierte que, en este caso, po
drán sus dueños, despues.de dar aviso 
en el fielato, llevarlas á la posada pn 
que pernocten siempre que el mesonero 
do al rematante fianza por escrito, com
prometiéndose á que, bajo su responsa
bilidad, no saldrá el género de la posa
da sin que lo presencie el rematante. 
A los traginefos les será permitido en
trar en el pueblo durante la noche, pero 
no podrán descargar sin dar ánles aviso 
al rematante.

0.a Los que contravinieseh á lo que 
en la precedente condición se espresa 
sufrirán las penas de instrucción que 
consisten en la pérdida del género si su 
valor rio pasa de 500 rs., y si escediere 
de esta cantidad no perderá el género, 
pero se le impondrá la multa que cor
responda con arreglo al articulo 20 del 
Real decreto de 15 de Diciembre de 
1856. Si el contraventor fuese reinci- 
denle la mulla será de una mitad mas. 
El género decomisado ó el importe de 
las multas se entregará al rematante.

7. a Las cuestiones que se susciten 
entre el rematante y los introductores ó 
consumidores sobre pago do derechos y 
recargos ó sobre formalidades adminis
trativas, serán resueltas por el Alcalde 
con apelación á la Administración ó al 
Gobierno de provincia.

8. a El arrendatario queda subrogado 
en los derechos y acciones del Ayunta
miento que son iguales á los de la Ha
cienda pública.

9. a El Ayuntamiento prestará al 
arrendatario los auxilios que necesite y 
reclamo para el cobro do los derechos y 
recargos.

10. El rematante entregará al Ayun
tamiento en los dias primero de Febre
ro, primero de Mayo, primero de Agosto 

> y primero dé Noviembre, la cuarta parle
de la cantidad en que se le adjudiquen 
los ramos, sin que les sirva de escusa 
las reclamaciones que por cualquier cau
sa pueda haber pendientes. Los apre
mios y demás perjuicios que se originen 
por la falla de cumplimiento do esta 
condición, serán de cuenta y pago del 
rematante.

11. El arrendamiento se recibe á 
suerte y ventura, y por consiguiente el 
arrendatario no tendrá derecho á rebaja 
alguna en la cantidad estipulada.

12. El arrendatario dará fiador á 
satisfacción del Ayuntamiento para ga
rantir el contrato.

15. A los ocho dias despues del pri - 
mer remate se celebrará el segundo en 
el que se admitirán las mejoras que sé 
hagan con arreglo á instrucción en baja 
de los precios señalados para la venia 
al pormenor de las especies.

14. Solo el arrendatario podrá ven- 
dér al pormenor ó sea de media arroba 
ó de media cántara esclusiva abajo en 
ios puntos que se designen, y en los 
demas que después se considere opor-

j tuno, la especie ó especies que seáñ- ob
jeto del arriendo.

15. Tendrá el surtido necesario para 
el consumo ordinario del pueblo, y en 
caso contrario podrá procurarlo el Ayun
tamiento por cuenta y cargo del arren
datario.

16. ¡No podrá prohibir la venta al 
pormenor á los cosecheros y fabrican
tes por el producto de sus cosechas y 
fabricaciones, siempre que le dén aviso 
anticipadamente y .la vidria se verifique 
en un solo local con las precaucione^ 
administrativas convenientes para que 
pueda tener conocimiento exacto de las 
cantidades que se expenden y cobre los 
derechos y recargos correspondientes.

17. Tampoco prohibirá la venta al 
< por menor en. las posadas, paradores y

ventas del término,1 situados en despo
blado ó fuera de los caminos generales, 
provinciales y vecinales, siempre qtié 
disten mas de. 2000 varas castellanas de 
la población y 500 dedas vías genera
les; pero los dueños de dichos estableci
mientos no pueden introducir en ellos, 
bajo las penas de Instrucción, especie 
alguna sin presentarlas ántes para el 
adeudo en el fielato del pueblo.

18. Ha de permitir á los vecinos y 
forasteros las ventas al por mayor ó sea 
de media arroba ó media cántara arriba, 
siempre que unos y otros reunan las 
condiciones necesarias y se sugelén en 
el ejercicio de su industria á las reglas 
establecidas por instrucción y á este 
pliego de condiciones.

19. Concederá los conciertos á los 
labradores, cosecheros de vino y fabri
cantes de aguardientes cuyas casasó esta
blecimientos se hallan situadas en el 
término municipal á mayor distancia de 
2000 varas, satisfaciendo las cantidades 
que correspondan con arreglo á los tipos 
establecidos por la instrucción para Cada 
localidad.

20. Los precios á que el rematante, 
ha de espender al por menor las espe
cies, serán los siguientes:
La azumbre de vino á  cuartos. 
El cuartillo de aguardiente de

tantos á tantos grados á.. cuartos, 
La libra de aceite á  cuartos. 
La de jabón á¡, .-. cuartos. 
La libra de carne fresca, de

buey vaca á tantos  cuartos. 
La libra de carnero á.. ,. .. cuartos. 
La de oveja á  cuartos; 
La libra de tocino fresco á. . cuartos.

21. Si en el trascurso del tiempo 
del arriendo se observase que los precios 
señalados en la condición anterior son 
ventajosos ó perjudiciales al vecindario 
se alterarán á petición del Síndico del 
Ayuntamiento ó del rematante en los 
meses de  (se1 designarán aquí) 
para lo cual se instruirá el oportuno ex
pediente (¡ue se elevará á la Exorna. Di
putación.

Fulos pueblos en que haya cosecha 
de vino ó fabricación de aguardiente se 
añadirá las condiciones siguientes.

22. Los aforos en las bodegas de 
cosecheros se egecutarán cuatro veces 
al año en las épocas que á continuación 
se expresan:1 Uno en primero de Enere 

despues.de


y otro Antes de que principie á encubarse 
el vino de la nueva cosecha, pagando 
entonces los cosecheros los derechos y 
recargos correspondientes al número de 
cántaras que resulten de ménos y no ha
yan pagado en los meses anteriores, de
ducidas las que hayan sido extraídas 
para otros pueblos, las que se hayan 
destinado á la fabricación de aguar
diente, y el 4 por 100 por mermas y 
derrames de las que resulten consumi
das en el pueblo. El tercer aforo se 
practicará inmediatamente despues de 
encubado el vino nuevo, abriendo se
gunda cuenta á cada cosechero, y el 
cuarto al términar el arriendo; y para 
averiguar el número de cántaras de vino 
consumidas en el pueblo en esta segun
da temporada, de que asi bien se exigi
rán los derechos y recargos, se hará 
otra liquidación igual á la anteriormente 
espheada.

25. Para justificar el cosechero la 
salida del vino para otros pueblos y lo 
que se destina á la fabricación de aguar
diente es indispensable que, antes de 
dar principio á la elaboración, una nota 
duplicada en que se espresará la canti
dad de vino que destina a la fabricación 
de aguardiente; el número de coladores, 
alambiques ó calderas de que se propo
nen hacer uso diariamente; la hora en 
qué cada día ha de encenderse y en la 
que ha de apagarse el fuego bajo las 
calderas; el número de dias que próxi
mamente durará la fabricación, y si in
tenta fabricar aguardiente con casco de 
uva ú orujo.

24. El fabricante que se p reposare 
á elaborar aguardiente sin haber llenado 
antes los requisitos proscriptos en la con
dición anterior incurrirán en la pena del 
cuadruplo derecho del aguardiente ela
borado y si reincidiere, se decomisará lo 
fabricado.

25. Los aforos en las fábricas de 
aguardiente se egecularán por lo menos 
de tres en tres meses y serán de abono 
á los fabricantes las cántaras (pie haya n 
exlrahido para otros pueblos y las desti
nadas á encabezar vino, siempre que uno 
y otro lo acrediten con papeletas de sa
lida de la fábrica intervenid is por e 
arrendatario del ramo en la forma quel 
se establece para el vino.

Asi bien se acordó «pie las subast as 
se verifiquen en la casa de Ayuntamiento 
á la hora de...... de tal dia la primera y
de tal dia la segunda, y que para ha
cerlo saber al público se fijen edictos en 
los sitos públicos de costumbre y en uno 
de ellos este pliego de condiciones co n 
lo cual se levantó la sesión.

Extendido este pliego de condiciones 
se firmará por lodos los Concejales y por 
el Secretario de Ayuntamiento.

A continuación se estampará diiigen - 
cia por el Secretario, haciendo constar 
que se han fijado los anuncios en los s¡- 
lios.jpúblicos de costumbre, señalando el 
sitio, dia y hora en que se han de veri
ficar los remates.

Acta del primer remate. Reunido el 
Ayuntamiento y cuando hayan entrado 
en el local las personas que lo deseen, 
se leerá el pliego de condiciones. Termv- 

I nada la lectura se declarará por el Pre
sidente abierta la licitación y se admi
tirá la primera propuesta que se haga 
siempre que cubra la cantidad señalada

i por base. En seguida se admitirán las 
i pujas á la llana que sucesivamente se 

i vayan haciendo, es decir, de cualquiera 
i cantidad que sean, y por último, se ad

judicará el remate al (pie haya ofrecido 
mayor cantidad. Estendida el acta se 
firmará por todos los Concejales por el 
rematante y su fiador y por el Secreta
rio de Ayuntamiento.

Diligencia por el Secretario haciendo 
constar que se han fijado edictos en los 
sitios públicos de costumbre recordando 
el sitio, dia y hora en que se ha de cele
brar el segundo remate.

Acta del segundo remate. Reunido el 
Ayuntamiento y despues que hayan en
trado en el local todas las personas que 
quieran interesarse en la subasta, se 
leerá el plie o de condiciones. Termina
da la lectura el Presidente hará saber á 
los concurrentes la cantidad á que as
cendieran los ramos en el remate ante
rior, y les advertirá que ya no pueden 
admitirse pujas sobre aquella cantidad, 
y que únicamente pueden hacerse pro
posiciones en baja de los precios señala
dos á las especies para su venta al por 
menor. En seguida se admitirán todas 
las propuestas que se hagan en este sen
tido, y por último se adjudicará defini
tivamente el arriendo al que se compro
meta á espender las especies á los pre
cios mas bajos. Estendida el acta se. fir
mará por lodos los concejales por el 
rematante y su fiador y por el Secreta
rio de Ayuntamiento.

Acuerdo del Ayuntamiento dispo
niendo se saque copia certificada del 
expediente y queso remita con el origi
nal á la Administración principal de 
Hacienda pública.

SEGUNDO CASO.

Ya se ha dicho que en el primer re
mate no puede admitirse proposición qáe 
no cubra el total de la cantidad señalada 
por base, y por consiguiente, si ne se 
presenta licitador que ofrezca dicha 
cantidad se estenderáel acta, expresando 
que no se ha presentado licitador.

Estendida y firmada el acta, y en el 
momento que haya quedado en el salón 
solo el Ayuntamiento re procederá por 
el mismo á señalar nuevos precies á la 
especie subiéndolos lo que crea conve
niente, es decir, que si en el pliego de 
condiciones se había fijado el precio del 
vino, por egemplo, á veinte cuartos la 
azumbre se subirá á veinte y dos ó vein
te y cuatro, y lo mismo se efectuará con 
las demás especies á que no se hubiere 
hecho proposición. De esta subida de. 
precios so eslenderá acta á continuación 
de la subasta pin licitador y se firmará 
por el Ayuntamiento.

En seguido se pondrá por el Secreta- I 

rio la diligencia de haberse fijado los ¡ 
anuncios recordando el dia y hora en ¡ 
que ha de celebrarse el segundo remate 
en concepto de primero, y haciendo sa- ! 
ber también en los mismos anuncios la 1 
subida de los precios á las especies.

Llegado el dia y hura señalado se ce
lebrará el segundo remate, procediendo 
en la misma forma que antes so ha di
cho, leyendo el pliego de condiciones y 
el nuevo señalamiento de precios, y no 
admitiéndose,como primera preposición 
mas que la que cubra la cantidad seña
lada porfiase, y despues pujas á la llana 
en alza de aquella cantidad, adjudicán
dose el arriendo al que haya ofrecido la 
mayor. .

Despues del acta de este segundo re
mate, se estampará la diligencia de ha
berse fijado los edictos llamando Imita
dores para el tercer remate que se cele
brará á los ocho dias despues.

En este tercer remate, despues de la 
lectura del pliego de condiciones, se. ha
rá saber la cantidad á que ascendieron 
los ramos en el anterior y no se admi
tirá otra clase de proposiciones mas que 
en baja de los precios señalados adjudi
cándose el arriendo definitivamente al 
que se comprométa á vender las espe
cies á precios mas bajos.

Estendida el acta y las demas dili
gencias se remitirá el expediente ori
ginal y su copia á la Administración.

TERCER CASO.

Si ni en el primero ni en el segundo 
remate se hiciere proposición que cubra 
la cantidad señalada por base, se es ten
derán las dos actas con las formalidades 
espresadas, haciendo constar que no se 
ha presentado licitador.

A continuación se estampará el acuer
do del Ayuntamiento disponiendo que 
queden abiertas las subastas hasta que 
se presente proposición admisible.

Despues la diligencia por el Secreta
rio de haberse fijado edictos haciendo 
saber que quedan abiertas las subastas 
para que, si alguna persona lo tiene por 
conveniente, presente su proposición al 
Alcalde antes del 20 de Diciembre cu
briendo las dos terceras partes.

Si se presentase esta proposición el 
Alcalde dará cuenta de ella inmediata
mente al Ayuntamiento y este dispondrá 
que se fijen edictos señalando dia y hora 
para la celebración de un último remate.

Llegado el dia señalado para la cele
bración de este último remate, se leerá 
el pliego de condiciones y el último se
ñalamiento de precios á las especies. 
Despues hará saber el Alcalde la propo
sición presentada, advertirá que solo se 
admiten pujas en alza de aquella pro
puesta, y adjudicará definitivamente el 
remate al que haya ofrecido la cantidad 
mayor.

Estendida y firmada el acta y las demás 
dili. meias se remitirá el expediente ori
ginal y §u copia á la Administración.

CUARTO CASO.

Si ‘se acercase el fin del año sin que 
se hubiese hecho proposición alguna, se 
reunirá el Ayuntamiento para establecer 
los medios de administrar Iqs ramos y 
recaudar los derechos por su cuenta y 
bajo su responsabilidad, de lodo lo cual 
se eslenderá la correspondiente acta, á 
continuación de las anteriores diligen
cias del expediente y se pondrá en co
nocimiento de la Administración dentro 

de los ocho primeros ...dias del mes de 
Enero.

Queda esplicado con la posible clari
dad todo cuanto puede ocurrir en los 
arrendamientos de los derechos y recar
gos á la venta esclusiva y el orden que 
debe observarse en cada uno de los cua
tro casos. La Administración tiene el 
convencimiento de que con ello hace 
todo cuanto puede en beneficio de los 
pueblos, y que si los Ayuntamientos y 
sus Secretarios se enteran con lodo de
tenimiento de esta circular y se sugelan 
estrictamente á las reglas que en ella se 
dictan, no ofrecerá dificultad alguna la 
aprobación de las diligencias de subasta 
haya ó no licitadores.

Esto no obstante, les advierte, que sf 
les ocurriese alguna duda la consulten, 
en la seguridad de que recibirán inme
diatamente la contestación.

Burgos 9 de Octubre de 1861.--J. 
Miguel Montero.

Administración principal de propieda
des y derechos del Estado de l<i provin

cia de Burgos.
D. Pablo Roda, Administrador principal 

de propiedades y derechos del Estado 
de esta provincia.

Hago saber: que no habiendo tenido 
efecto por falta de licitadores la subasta 
celebrada el dia 14 de Agosto último 
para las obras de reparación y retejo de 
la casa en que están constituidas en esla 
capital las oficinas de Hacienda pública, 
se anuncia segunda subasta para el dia 
diez y siete de Noviembre próximoá las 
doce de su mañana, en el despacho del 
Sr. Gobernador de esta provincia; cuyo 
acto tendrá efecto con sujeción al pre
supuesto de gastos y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que es
tarán de manifiesto hasta dicho dia en 
esla Administración.

Lo que se anuncia al público para que 
puedan concurrir las personas que dese
en interesarse en Jla ejecución de dichas 
obras. "Burgos 8 de Octubre de 1861.-- 
P. 0., Ildefonso Aparicio.

Desde el dia 15 del actual, se proce
derá á la venta á panera abierta y con 
las formalidades correspondientes, de 
todas las existencias de trigo, cebada, 
centeno y comuña, que resultan en las 
paneras del Estado, establecidas en los 
pueblos cabezas de partido de esta pro
vincia á los precios medios de los mer
cados respectivos de cada localidad. El 
despacho será desde las diez de la ma
ñana, hasta las tres de la tarde, todos 
los dias no feriados, verificándose por 
los Administradores subalternos encar
gados de la recaudación.

Lo que se anuncia al público para que 
las personas que quieran interesarse en 
la compra de los granos que so anuncia
rán, puedan concurrir á dichos puestos.

i Burgos 10 de Octubre de 1861.--P. 
()., Ildefonso Aparicio.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

I


